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CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN  CONSTITUCIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO PARA LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO DURANTE EL CURSO 2008 – 2009
CAMPOS TEMÁTICOS
Los Grupos de Trabajo se constituirán para el apoyo a la formación del profesorado y a la innovación e investigación educativa directamente relacionadas con la consolidación del sistema educativo, siendo prioritarios los siguientes campos temáticos:
· Desarrollo del currículo.
· Estrategias para el desarrollo de las CCBB en el centro (aspectos organizativos y de gestión) y/o aula (aspectos metodológicos).

· Fomento de la lectura.

· Desarrollo de los aprendizajes básicos en los ámbitos de la expresión oral y escrita, comprensión lectora y razonamiento lógico-matemático.

· La convivencia en los centros.

· La atención a la diversidad e interculturalidad.

· Educación en valores.

· Contenidos canarios en los nuevos currículos.

· Metodología y didáctica de las lenguas extranjeras.

· Estrategias para el desarrollo del Portfolio en Educación Primaria y Secundaria.

· Desarrollo de proyectos de Secciones Bilingües.

· Desarrollo de proyectos sobre la enseñanza activa de las matemáticas.

· Acciones de formación en Formación Profesional.

· La utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación.

· La evaluación y el plan de mejora en los centros educativos.

PARTICIPANTES
1. Los Grupos de Trabajo de referencia podrán estar constituidos por profesorado perteneciente a un mismo centro o a distintos centros educativos y el número de miembros podrá oscilar entre cinco y quince. Excepcionalmente, y por razones debidamente justificadas, se podrá autorizar grupos de trabajo con un número de miembros distinto al estipulado. 

2. Los Grupos de Trabajo que estén formados por profesorado perteneciente a distintos ámbitos de CEP, deberán estar adscritos a un CEP sede que, en todo caso, será aquel al que pertenezca la mayor parte de los miembros. 

DOCUMENTACIÓN
La participación en la convocatoria se formulará mediante la presentación en el CEP de un Proyecto de Grupo de Trabajo que contemplará, al menos, los siguientes apartados:

      Modelo de solicitud (Anexo II)

Identificación del Proyecto
· Título del Proyecto

· Campo temático

· Datos del profesor o profesora responsable

· Relación de participantes

· Número de horas previstas para el desarrollo del proyecto (entre 20 y 30 horas)

Diseño del Proyecto
· Objetivos del Proyecto

· Organización de tareas previstas: metodología de trabajo; ámbito de aplicación (centro, alumnado, etapa, área, entorno...); procedimiento (fases, temporalización, calendario de reuniones, actividades...); elaboración de materiales; lugar de reuniones, etc. 

Presupuesto de gastos en su caso, que podrá contener los siguientes conceptos: 
· Material fungible y reprografía

· Bibliografía

· Formación

LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

· La documentación se presentará en el Centro del Profesorado del Valle de La Orotava, o en su caso, en el de la mayoría de los miembros del grupo que se proponga.

· El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 30 de octubre de 2008 a las 14 horas.
FINANCIACIÓN
1. La dotación económica máxima que podrá asignarse para cada Grupo de Trabajo se fija en mil doscientos euros (1.200 €), para su aplicación en los conceptos de gastos señalados con anterioridad.

5. El Centro del Profesorado ordenará los pagos correspondientes de los gastos necesarios para la realización y desarrollo del proyecto, conforme a los conceptos de gastos previstos en la convocatoria. Para la justificación de los gastos deberán presentarse facturas originales a nombre del Centro del Profesorado del Valle de La Orotava (CIF S3511001D) que contengan:
- Nª de factura

- CIF de la empresa proveedora.

- Nombre de la empresa

- Concepto del gasto

- Importe
6. La fecha máxima de entrega de justificación de gastos será el 29 de mayo de 2009.
SEGUIMIENTO Y CERTIFICACIÓN
1. Las reuniones del grupo se desarrollarán fuera del horario lectivo de sus miembros y tendrán periodicidad semanal o quincenal, con una duración máxima de tres horas por sesión.
2. El Grupo de Trabajo tendrá un responsable cuyas funciones son: coordinación del Grupo, convocatoria de reuniones, levantar acta de las sesiones de trabajo con expresión de las asistencias debidamente firmadas y justificación de gastos. 

3. Una vez que el Grupo de Trabajo haya culminado su actividad, que para el curso 2008/2009 no ha de continuar más allá del 15 de junio de 2009, y después de que el Consejo de Dirección  tenga  conocimiento de la Memoria Final, que habrá de entregarse antes del 23 de junio de 2009 la cual ha de tener el visto bueno del asesor o asesora asignado/a al Grupo de Trabajo, el Director del Centro del Profesorado remitirá al Servicio de Innovación una propuesta de certificación a los miembros participantes a cada uno de  los Grupos de Trabajo por separado, en el que conste:

· Certificación del Consejo de Dirección en el que se exprese la justificación de  gastos de cada uno de los Grupos de Trabajo

· Valoración cualitativa realizada por el Consejo de Dirección.

· DNI, nombre y apellidos del responsable  y miembros del Grupo de Trabajo, ordenados alfabéticamente, que tengan derecho a certificación por haber cumplido al menos el 85% de asistencia, con expresión, asimismo,  de las horas de asistencia de cada uno, y el número de horas que ha durado la actividad, a los efectos de extender las correspondientes certificaciones individuales.
4. Una vez recibida la documentación final de los grupos de trabajo, se  procederá a certificación correspondiente.
a) Coordinador o coordinadora. La totalidad de las horas de asistencia más el 20% de las horas de coordinación.

b) Participantes. Entre 20 y 30 horas según se haya solicitado el proyecto, siempre que se acredite mediante firma un mínimo del 85% de la duración de la actividad.

La pertenencia a un grupo de trabajo será compatible con la pertenencia a cualquiera de los Proyectos de mejora, e incompatible con otros grupos de trabajo.
DIFUSIÓN
Todos los documentos y materiales producidos, así como el proyecto, se archivarán en la biblioteca del Centro del Profesorado correspondiente a los efectos de consulta por el profesorado. El CEP en coordinación con el responsable del proyecto determinará los criterios de su difusión, que han de ser explicitados en las memorias y materiales correspondientes. No obstante lo anterior, podrán ser reproducidos, publicados y divulgados por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, indicando la autoría del proyecto.
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